
.pf'VNXCXPALXDAD DE LA CXUDAD DE DVENOS AIRES 

Buenos Aires, 28 de 	diciembre de 1984 \ \ . 
- . 	 ::. 

El H. -Concejo 	Deliberante de la Ciudad·-dé Buenos Aires, 
l' , 

sanciona con fuerza de O.fd~nanza . 

CAPITULO I 

DEL AMBITO DE 	 APLICACION 

Artículo 1°._ 	Las disposiciones del presente Estatuto son aplica 
bIes a todo el. personal de la Municipalidad de lal 
Ciudad de Buenos Aires, con las _excepcJones ehufué:" 
radas en el Art. 2c • .-	 '. r • . -	 . 

Artículo 2°.-Quedan exceptuados de Yos alcances del-presente Es 
.tatuto: 
a) El señór Intendenté Mun.:Í.cipa'l; . 
b) Lªs personas que desempeñan funciones por elec\ 

'- . ción popular; . 
'. -c) Los Secretari~s y Subsecretarios del Departamen 

.,to Ej ecutivo; 
d)Los señores Directores Gener~les'y Directores 

\ t G-en~r~les Adj tintos;.. ._ . 
e) 	Asesores y,pel;"sonal d~ GabiI)ete ....de la Secretaría 

Privada de+ señor Intendente., ,_salvo que se tra
tar~ d~ agentes comprendidps en Ic;U':" prescripcie. 

.nes del. árt. 8° del presente Esta,t.uto; 
'f) Los camar'istas y Juéces t;:1e -l,aQust:Lcia Municipal 

" de Faltas; 
g) Funcionarios y personal del Instituto Municipal 

.. de Obras Social;:.,. . ,- :'.r~ ," )\ "¡-n'~~"-"r,~t,
~ ,..~. 

.•:.U h) 	 Funcionarios y -Ii~rsonal dtpl .Bancq_d,e la' Ciuaao:';-'-';" 
i) Func:f.onarios Y. ,p'~rsona~..,.deJ.a ~.9,D1i~i6n Munic:i:,pal 

. de la Vivienda" .'. ~ - . -.' .' 
. " ..... 	 ¡ 

' 
~ , ~ i 'j ).' Miembros :'d~J; ,.~.~ib1.Jnc::-IF~t39ai:~Y,'~ª7.1 ~ribunal del 

. Cuentas de 'la ~.~un~a~pal~dad' de ..l9; C~udad deBue 
... ¡. ,"?;",,' • ~ .~ r - - - " ' " :" " '. ' -.' ~ I .' I'.f' r ~ • t '. 	 . 

, . . ~) ~~:s~~~:s~,.:·p'ers~i1ái.drI~:~~'~:cA·~f~.iáel
"." -. ".' .,.. _'-'.1 "1 - - - t'",. ,1 o ~ ,f(., i JI' ,1~1 •• nt,¡(),,} t 

[ j'J.'.,; l~ .,' . t· E'ecot~vo' ............... ~ .: ....,'; ;. 

1:.E in' :r5:f.tf: p.~·~Éio.na)'::jt~'iijiior~t5i)d··cY~,<i~é·n~uá~, Y aquel' 

'>;"; L; .;:- ';culiéio' 'a, la: Admirí-:rs'·E'radion'!poli.l.cualquier 

I 



..~ .' 
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de contratación; 	 . . 
m) Los alúmno"s de las 'Esérielas MunJ.cJ.pales; 
nl Funcionarios y per:¡ional,_del Mercado Central; '" 
ñ) Funcionarios y personal --de la Empresa Subterraneos 

de Buenos Aires; 
o) El personal religioso; 
p) Los médicos concurrentes a los Hospitales Muncipa

les; 

CAPITULO II 

DEL INGRESO 

Ar't1.:;ulo 3'. -""El ingreso en la Administración Municipal siempre ten 
.•re' 	 drá iugar por la 'CategOría inicial del grupo que co-

rresponda a la función del agente, mediante examen de 
competencia-que llevará a cabo la Dirección General j
del Personal. . ,-, 
Quedan exceptuados. de lo ".dispuesto -en el párrafo ant~ 
rio~;.. . . ' 
a) LOS alumnos egresados de las Escuelas Municipales/ 

que, d.etermine el Régimen Escalafonario Municipal; 
b) 	El acceso a las funciones de conducción determinadas 

en el Régimen Escalafonario Municipal se producirá 
mediante la realización del concurso respectivo, I 
cuYO funcionamiento y condiciones se verán regula

,.dos·por la r~glamentación que, se dicte. 
~r-'-.·' El concúrso . llamado Abierto se deberá producir, en to 
- .~. do§'los niveles jerárquicos, como consecuencia de ha

.~~~rse-declarado._con anterio~idad Desierto, agotadas t~ 
'das las instancias que la reglamentación fije al res
f-p'eº~o , 

·-.-Ar:tJp.1l}p,4° ~e. c.9nsideran ~r~ql,1isitos' esencia~es, además de lo di~ 
- ~.'~ ... ',.. '~1?1:le.s·to p'!:!eced~n'temente: . . , . 

·¡'a:)'·Séb argentino nativo, po:r .opción o naturalizado. I 
i~?r ..e~c~PQión P9:dJ;?~. admitirs.e extranj eros, cuando la 

.~:--'I1c::tll;ral.ez~ [~e "~~J~ctividad lo permi~a o lo j t;sti 
fJ.que, debJ.endose fundamentar'tal cJ.rcunstancJ.a en 

~,~.e,l (·~·S1=8:;d:-, ~ai' q.ef?lgna.ción~,· ,: ',' ".¡ 
b) Com~ tramJ.~e previo'al,vact9"de 'la designación de-., 
-7 e~!;+:aHa.~p~~e~J.t~~¡¡;,~·,;;\ap¡~~,t't~t)~S~,?bf~si9c¡. ... para la funcJ.on 
L:~~)1~:0cu?a:,.i:?JT-"T5-~,~1i~~:r)a. ~B-.gre?~I! ,:j~~ebJ.endose someter 

ft 

11. 
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" u , .. -el aspiran.te: al examen preocupacional que lle
vará a cabo la Dirección de:: Reconocimiento Mé

. dico, dependiente de la Dirección General del! ... Personal, mediante' los siguientes exámenes: 
~.- Fisico: Análisis clinico~ de laboratorio 

Radiograffa de tórax 
, ' Análisis clinicos generales.\ 

'2. - Neuropsiquiátrico:" Exámen psicométrico, que 
se ampliará para casos especiales ! 
mediante electroencefalograma. 

Exámen psicotécnico, .pa
ra los casos que sea necesario. . 

c) 	En caso de que el aspirante sea discapacitado, 
su designación se ajustará a las previsiones. con 
tenidas en la Ley 22.431 (B.O. 20-03-81).: 

d) 	 Tener 18 año,s de edad como mínimo y 45 como.JJ1áxi 
mo. Cuando circunstancias especiales lo' aconse=-:, 
jem, podrá exccepcionalmente.,. hacerse una dispen 
sa de edad ,'debiéndose en es·te·caso fundamentar 

\ debidamente-el decreto respectivo. 
e) Poseer ,idoneidadc y 'no nal'larse comprendido en 

causales de i~h:abilidad: legal. 

f) ,Poseer bu~nos antecedent'es morales y de conduc 
tao\ 

Artícúlo 5° ,,-' Se encuentra, impedido absolutamente para ingresar 
\ en la Administraciól1 Municipq.l.: 

aJ El qu~ hubiera sido innabilitado para el desem 
\. , . peño 'de la función pública por sentencia' judi

-cial como.pe~ principal o accesoria hasta taQ. 
to.no medie su.rehabilitación.\ 

b) El que'hubiere 'sido ~xonerado o declarado ce-
sante 'Dar ra(zones. disciplinarias de cualquier! ' 

, administración. pública mientras no haya sido '/ 
·rehabil;i'tadó.. por ·la misma, ,é;utoridad que dictó" 

,,,<'1:a..m,e,d~.daexpul~iNa en'cU'es:tión.· "', ",' 
, c) El'qü~ ten.ga _p.r¿ceE),-o:)?e:n~~ ~~endiente o haya'~si' 

do condenado en causa cr'~~Ii.al p~:>:r hecho dolo~~ 
\ r' '. - " ,,-i',~so. P-~ ·l}~~~~ft~e¡~a ..~n:ec:qi,aItf¡~:~'~; &t.'ave. . '. '.~. 

,él:::v :',j""C '-';..c d) ~:;E),., ;J:J.:U,(~h:n.Ul;)::-~~~~·u~.Werit~pcrl,.,é~:t~:to que requ~era-.pa_ 
I'!a, s,:u, :cql1f~glJ1!!FiL9;L.on J;lq.()Qp.l~9ad de agentede,~la
'cidmirli:'Stx' edén ¡ 1" < J., .~ .•.•• l~o:. ' . 

"1, j ",J.~" ..'P. .;¡!I,/b J',.[ 'Xo", 'jl:d.!:."\ Crr 

, . 
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'~) 	 El fallido o.el co~cur~ado civilmente, no ca
sual. " . 

f} El 'que se encontrare 'comprendido en algunas de 
las. disposic'iorres que. crean incompatibilidad o 
inhabilidad. " 

g) 	El se. encontrare en infracción con las obliga
ciOIlessobre' empadronamiento, enrolamiento o I 

~ -. r . '. 
servicio mil:itar .. 

\ 

... CAPITULO 111 


' 
e 

DE 	 LOS DEBERES Y PROHIBICIONES 
e 

"A) 	Deberés: 

.-'Artículo 6°,::,," Sin'perjUicio de los deberes que particularmente
:" '. . ,"" 

impongan las 'leyes ,ordenanzas, decretos y reso
,"'_ .. t. luciDrres'especiales, el personal está obligado a: 

" . '-a), :-La prestación' personal del servicio con efica 
-r ',: cia, ,lealtád, dedicación y diligencia en el 7 

,~.- ,~ 

,1 L .. lhgar, destino y condiciones de tiempo y for
ma que 'determinen las disposiciones correspon 
dientes. r-r r·',. 

~,J~j ...J ~ 'b) 	bbse~va~ ~ri:el servicio y fuer¿ de ~l una con 
ducta decorosa y digna de la consideración y7 
cOI'~fianza que. su función exige. , 

) " , é) Conducirse con urbanidad y cprtesía en sus Te 
;' , i~.p.iories.. con el pÚblico, con s,us superiores, 7 

' :rg1.(al~s 'y subordin'adps. ' 
d) Rehus'ar ',dádivas ~ obs'equios .0 cualquier otro / 

""'beneficio con motiv.o de sus :funciones. 
Guardar secr.eto d~ todo asunto del serviciol 

,qué'así' 16 e'xijéF, eri razón de 'su naturaleza 
• r~ 'de, íriSt:p.uécion'es'· esp~ciales, vinculado al 

contenido de sú' fi..inó±'ón'. ' 
---; ff)?~c:íarar b.-:¡~.~~ ,ju~anié'~to' su' ~jtuación patrimo-' 

,n~al, y mod~~~C?~c~one'E! ulter)..orres, cuando por 
'~~a naturaleza' de sus' funciones así se le re
.', rqúféra:. c.. '<' ~'" :- "~," 

~"'" ':l _ ,... I 

..:~;~rg )!",~1isa;r'se; ~,d~,:~~~:~~~~~~Í-{i~d~l!si~.uac;iones q,;e. I . 
~jn'3~r ~]L :-,c~¿r·~bn~~1~}~'~~~;~~~;~.~~i;~~~ O ~ncompat:Lv~l~ 

Velar por la conservac~ón' y'uso debido de los 
bienes municipales. 
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\ " 
i) Obe~ece~ t~da ~rden legítima emanada de un su

per~or~Jerarqu~co, con competencia para darla 
que reuna,las formalidades del caso y que te~ 
g~ ~or ob~eto la realización de tareas de ser~ 
v~c~o, at~nentes a la función específica del a 
gente. 

j) P7rmanecer en sus funciones en casos de renun
c 7a por el término de (10) diez días hábiles, 
s7 ~~tes no fu7ra reempbzado, aceptada su di
m~s~on o autor~zado a cesar en las mismas. 

K) Declarar bajo juramento sus actividades de ca
rácter profesional, comercial o industrial con 
el fin de 'establecer si son compatibles co~ el 
ejercicio de sus funciones. 

1) Encuadrarse en las disposiciones legales y re
glamentarias sobre incompatibilidad y acumula
ción de cargos. 

m) Observar el estricto orden jerárquico en sus / 
peticiones. 

n) Prestar declaración en las actuaciones adminis 
trativas dispuestas por autoridad competente. 

o) 	Comunicar inmediatamente por vía jerárquica los 
delitos, faltas o irregularidades que lleguen 
a su conocimiento y que afecten al servicio o / 
los intereses municipales. 

B)Prohibiciones: 

7°._ Queda prohibido al personal, sin perjuicio de lo / 
que al respecto establezca la reglamentación per
tinente: 
a) Patrocinar trámites o gestiones administrati- 

vas y prestar asistencia técnica o intervenir / 
profesionalmente en relación a asuntos de ter
ceros que se encuentren o no oficialmente a / 
su cargo, hasta seis (6) meses después de. egr~.. 
so. 	 . "".. 

b) 	 Patrocinar o representar a personas f~s~cas o 
jurídicas que gestionen o exploten.c~nce~iones~ 
o privilegios otorgados por la. Mun~cJ.palJ.dad., ~. 
o que tengan intereses contrar~os con los de la 
Comuna. ,... . . . ~ 

, c) Prestar servicios remunerados '? no I?a.ra~ perso~~~.t,¿. 
nas o entidades directc:;tmeIfte f~scal~zadas" po~l'-:j-;,~' 

,'lá.. repartición. en qUE! rev~sta. ".. ',. ,.~.< 
- <-_·':.f"--~:~i-'--;-:=' :7_~'~~: 

.- - :,~:<-.;: h;:. 
- ''::-~~;-"~-0___,~:::~:~;:.:-. 



podrán asig

del personal / 
la designación tendrá ca
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su 
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d) 	Explotar por sí o por interpósita persona, privi
legiós otorgados por la Municipalidad de la Ciu-
dad de Buenos Aires. 

e) 	Desarrollar actividades político-partidarias en o 
casión del desempeño de sus funciones. 

CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS 

DERECHO A LA ESTABILIDAD 

Artículo 8°._ 	 El personal gozará de establilidad y conservará su 

empleo después de seis (6) meses de servicios efec 

tivos y continuados desde su ingreso a la Adminis

tración Municipal. 


Artículo 9°._ 	 La estabilidad alcanza al grupo, categoría de revis 
ta y función. Se exceptúa al personal de conducción 
del derecho a la establilidad, en el ejercicio de la 
función, cuando el Departamento Ejecutivo procedie
re por fundadas razones a realizar cualquier modifi 
cación en las estructuras orgánicas, misión y funcio 
nes, totales o parciales, de las unidades de organi
zación centralizadas y /0 decentralizadas bajo su depen 
dencia. 
El agente que fuere separado del ejercicio del cargo de 
conducción que desempeñare, mediante acto administrati 
vo emanado de autoridad competente, será reubicado por 
el Departamento Ejecutivo en tareas acordes a su je
rarquía y especialidad, conservando la categoría al 
canzada como asimismo la retribución total que por cual 
quier concepto corresponda a aquellos agentes que os
tenten el efectivo ejercicio de la conducción. 

Artículo 10°.- Quienes desempeñen un cargo de conducción con carácter 
interino, carecerán de estabilidad en el mismo. 

. . ~. :;". ,O"; =-. -1 

"Art~culo ll<? - Las tareas de auxiliares de funcionarios 
narse a: 
a) Agentes que revisten en los cuadros 

municipal, en cuyos casos 
rácter de interina y caducará cuando así lo solici 
,t~ el. funcionario;del cual dependa o 
te cuando el mismo cese en su cargo, 
auxiliar así designado el desarrollo de 
escalafonaria. Y para el supuesto que al momento 



c 

,c.~, el 

""""':':: rCf,1-:;: •• , .... 	 ." 

dicha designación estuviere" ej erciendo el a
gent: un cargo.:de c~:mdupción, retendrá el mis 
mo m~entras durF!.en el ejercicio de las funcio. 
nes.a que se ~;fiere el prese~t; artículo, pro 
movlendo tamb~en en forma automatica en razón 

"de la antiguedad', cuando así correspondiere. 
b) 	Persona~ no municipal, cuyo ingreso tendrá lu 

gar en las condiciones del arto 3°, primer pa 
rrafo, del presente, conforme'a los titulos ... 	 . ,

:'. ·~r 	 ant eced entes y tecn~cas' que, poseen; en este I 
caso, la designación como auxiliar tendrá ca
rácter de interino y cadÚcará cuando así lo so 
licite el, funcionario. del cual dependa el agen 
te', o automáticamente cuando el mismo cese en
su cargo, pa'Sando en su caso a revistar en la 
categoría y grupo que conforme a su antigue
dad corresp?~d~ en or~e~ a,su,ingreso. 

·Artículo i 2° . - El personal' pe1."'manente que fuera designado para 
cumplir func'iones ~}(~luid-as ~e la estabilidad no 
p'erderá po~'- ello~ el derecho al desarrollo de la 
c~~rer~ que ~orrespónde a :la categoría que retie 
ne, . de acuerdo con 'lo es·t?-bl~cido en el respec 
tivo 'e scalafón . 

Artículo 13°.- El personal tiene derecho a la retribución pre
vista para la categoría escalafonaria 'y func'ió!i7" 
en que revista, pudiendo percibir suplementos o 

~• .r..·. 1 1 ',riginados en las Jr.o,da.lidades ,particu~ares -,~~.:;py, 
\ .1. . prestación. 	 _ ' ..... ' . . 

--+-. ...... .. 

f'" .- ~k, ,. 

Artículo 14°._ El desempeño de un cargo de conducción en carác 
,ter ,de- reemplazante, implicará el~:de~ec?e .,/P.EiK~!::' 

... quien 10_ ej erz,a .de perc,ib,ip la. r~tr~buc~on pre
. vista para die.ho, c'argo',,:a; p,ar~~r'-'del momento en 

,- .. . -,.. 
' 

- que' s,e ?-e' l1ayá1i'en:60m·eIi.dadoc.tale~ tareas, y has " 
"taque ce's'e eh" .la's 'ní.ismas·-;'·"r·eten~endo el cargo? , 

"'-, ,., " "'," " 'de ~condúc:fo-'i'On qüe ,hásta~ 'e-l mbp1ento del reemplazo' 
.r-:'T": ,," eventuiülIfe.nte ''ostentare "féno larectando elloel.de" . . 	 ... '/"./ ~'::: ,.,-1: r~ .saíll'OrO· ,rae;'·su(:-oa.l.'trera'{'ren 'la'l.q.ue, promovera .': 

• 8 ~j:h1':" .i:hr:r:-:"~, '-jH::5Í'1na 'oI"'di1iaJ:'liar, rtlel,:trat~n5se-'Jdepersonal de .... ' 

:.-.... . :"'cuc~on"~"'''~''ar,{í ir, rf~\j: ..... r"'·i, ...,,,,,~,~f,\ (,~.r 


o~~~~~;:~~:;~ ~~'.~ ~)~;.: ,.,;~.,,:;~,) 'i~' [7~::.r. a;' j ..i:;:) ,:, ~;~.:r 'c'~: ", .... 
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El personal tendrá derecho a l~ ~arr:ra dentro de 
cuadros estables de la Mun.l:c.l:pal.l:dad: \\. 

carrera es el progreso en cada grupo del~esc~ 
lafón dividiéndose estos grupos en categor.l:as a 
lasq~e:podrá ascender m~diante concurs~ o por an 

ctiguedad,' en'la f?rma.y plazos a determ.l:nar en 
normas co'rrespond.l:entes. 

b): El personal podrá prese~tarse a concurso para cu 
una vacante determ.l:nada, el que se sujetará

'a las porma,~' que, a tal efecto' se dicten en la re
~  glamentaci6n'respectiva. 

'

i 
( , 	 c) El Dep'artamento Ej ecutivo mediante acto adminis

\ trativo podrá disponer la cobertura de cargos vaI cantes' de conducción con agentes exclusivamente 
'"""1 !i 

de' la Administración l1unicipal, en carácter inte 
rino hasta la provisión~ definitiva del concurso

He " y reemplazantes', quedando· ambas figuras regula
das' por la reglamentación que se dicte a tal e
fecto. ' 

d) El título habilitante o la especialidad que po
sea· o adquiepa el agente, dará lugar' a .que:--el 

. Departamen.to Ejecutivo', atendiendo a razones de 
m~jorservic;i.o, proceda a efectuar el encasilla 

:. mien,to escalafona'I',Ío o su reubicaci6n, respectI 
vam~nte,con efectiva asignapión de tareas o -= 
funciones acordes con'el titulo o especialidad! 
aludidos . 

."_: rr , ,-	 ... , .-~ .. . 

O'TIROS) (OERECHOS 


" 
( 
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Al;itíciulo·:1so. ~ El' personal"tendrá. derecno a l~s licencias, justi 
ficaciones y franquicias que :se establecen en el ! 

. , presente régimen . .(~'~:::;,r<: :~~-,,~r. ". ,',.:. • -:. _r 

Ar~}f~~Y~?~~~ " ._~,l perS?.!1él~, ,goz~á ?~ l.os sigui,entes beneficios: 
'fU; .0:';;::';;"-:'1 r J:.:,a) -:~,en:;f~cip s- ,sQciale's·: ,Elpe~sqnal municipal y sus 

Ci 'tC t "!-'y,;'::" ¡fam.l:,lJ.:aI?es,tend',I'landerecho a ,los beneficios que! 
!'. 	 .' • ,ffI'*:'1 ...... • • 

njíI::~ ,'::; pro,pop.,q.l:.onªra.n.-..~Qs. SertV.l:c.l:o s Soc .l:ale s Mun.l:C.l:pa-
L'·E, ri:l ;;,'l;s, J'a'!'aJ"i:~le81tefEtc~Q~,- :losagentes contribui-

., ;j'~":t'!~ rqon( r un',:;él.p9-v,j¿e ~lllenS'qal ,:"le·l...que 
J~r[~)VOr;¡or::rf ,::rliJ.Q'·.iY lpro~,?'!'c,Zlqnall:enjlae:¡r.,condiciones 'y formas 

~:c¡ue)~s:l.~.t;ert~np.nen ~~snQQ-rmas 199n_~~spondientes. 

b)' 	C~pacitación :'.EIDepartan\ehitor:·:Ej ecutivo 
r~ a la capaQ.l:tación y perfeccionamiento del 
sonal JIlunicipalen'los distintos niveles, 'de 

http:rliJ.Q'�.iY
http:Departamen.to
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-, 
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cuerdo Con las nebesidades de las prestaciones " municipales '. 

c) A la provisión ~in cargo de la ropa, uniformes.i' .;.. - .." .... 

,elementos o equ~pos de trabajo requeridos' por::-i" 
la naturaleza y necesidades del servicio. 

r, 

.CAPTTÜLO V 
r 

DELASGARANTIAS 

",.. '.. 
Art: 18°.- El personal no pOdrá ser pri~ado de ~~ empleo ni obje

to de medidas disciplinarias por,otras causas y proce
dimientos que los establecidos en el presente EstatuZ 
to •. 

EJ per§onal .. tendr~ de~echo a su. reincorporación cuan
_ .elo fuere sepa~~do de~- ~p!~o por ~ ~ausas. ~'o dete~na;;:'\ 

das en este Estatuto y concurran, algunos de los s~--~ 
guientes requisitos: 'r' r ,r -: •• 

, 

a') Que medie: sentencia' j udi.cial q,ue', p..sí lo determine~' 
'0 ,. ~~ rw <' •• _i_ r 

\, , ro . t; 

b) Que se revoque el. acto administrative;> .que dispusofj 


su !?epª,'rac~ón 'fundadó en -la, 'Ilegitiinidad de l,a me~';
r ::_{ , 

,-- , ' d i 9 •. ' rr - • , _,- .; __ a 
_ r r- "::" 



o so1.01. 
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., . CAPITULO VI 

REGIMEN DISCIPLINAiuÓ 

ve 

agentes no :podrán' ser o~j eto de :1llt;didas discipli 
narias,·sino por 'las causas y proced~m~entos que este 

Estatuto determina. 

El personal que se encue~tr~ incurso e~ falta podrá 

ser penalizado con las s~gu~entes sanc~ones: 


l. 	Correctivas: 
a) Apercibimiento. 
b) Suspens~ón hasta treinta (30) días corridos. 

" ~ 

Ii Expulsivas: ~ 

a) Cesantía. 

b) Exoneración. 


~t~"'25?~: La suspensión será sin pr~stabión d~ servicios cOJÍl~ 

" . putándose los días.. comp. corridos y con pérdida de I 


toda retribución por el_tiempo que d~re. 


La accióñ disdiplinaria se extinguirá por falleci~

miento del responsable o por el transcurso de cinco 


,. (5 )" años, a', contar de la fecha, de la comisión de la! 

. fal.ta=,'.ello sin perjuicio del. derecho de la Admini~ 
tra'6ióri Municipal de reclamar los daños y perj uicios 
que haya sufrido como consecuencia de la falta come
tida. '.,..,"_ 

.:;oI".~-~_. '"ro' .... '·.... . , ..... -'-~ - _ 
;ft.r:t' 'y.:2.?P Jo 'T El personal,J?resunt~v,amente' incurs1ó en fé:ll ta, podrá 
• 	 < -:;; ~.: ser.o sUs'p,eridido .. preventiv,amente. por, 900 díé;lj5 corrido~, 

- plazo 'este que' será pr'orro'gable, mediante: resolucion 
del Secretario correspondiente, previo dioctámen de / 

-2f r'6':-.~,r- ,...,J.a.~rocu,rapión GeIWval..;- Asimismo .podrá ser traslad.a;.'":" 
·,r~n"..r-,rfC. f;' ~'?- .p.~:0:tro_ :dest,ipo:.;. c,:~a~:do s~,aJ.ej~ie}1to ,sea nt;cesa;.. 

F:!:~lvc't :q~o.~~~.~ .t;l:0 .e,~;lar,ec~ll1J.en,to ode los- he'c~os-, mo~~vo de 
le; ~nvest~gac~on o cuando su permanencti,~o .sea ~ncomp~ 

....... t-7~le con el estad<? de 1.as actuaciones, por resolu.... 
";HS~ r::fc;,lI!·;Lc,wn~Jounpc;d,a..~.,V.~~5H·~q. e1.o, pls¡:pó !=le 1.~,Ruspensi6.n o .':"'.:;,\ 

OLJO:t ,:rr .. rtr;é:L4a,c::1s~¡ gr.JeV:~!1t;vo,.., ~~·~~'?rit.~. 'de,b,e'r~- ser .. reinco;,p'o,;", 
'0!J "ppAo f:: c~H~,;.~f~c~~Il:~s~~'~r:S\, i~~~~~e~~f: ~ss¡Iic~9Ft~~0 

t:Jl§! t1-;J.!)r:r~B.*-C?l;~"UI1ftLP:l1:rB.l:~fJl'p.,fF:nt,9,;'~)I~~.!~:e.ran abona--- . 
. ..... '. ' . . dos .~nt~~ramente 1.<?s hab~res dev.~r:.~?q~;(s:;._d~rante1.~l 

. . . -suspens~5:n prevent~va o s~ 1.a o sanc~orí fUet:faexpu1.s~va, 
H !I11~)~.q;'Cl:,is1~r,~Ph~t·:a !'~fl:·,~fFI1Sf?,.pp~.6n.. ·r1~..haberesp'Ql"el!\.
!7¡! rjH:~I"1l}!1.no !Qe rla'í,s\J.s~eng..i6 .. ~ . - l.~"·'tl.I .•:í.dt.llJ,' l'.'.!, 

. . ' .... .t' ,. n_ P:V,~M~tl.1ya.,"\ .. "'J'o 	 "'Iir,; r,-. f'''' o.t:f"lfo,o' ',.
"0' 

:t' ,o ." •...• ~. . .,,, 't- "él éf.l JU!:;o) ..!f!J. r·¡-tl· r, 1'1'1"'.11 rí",'- t··~~·,· 

. ·&~,;:-~:r~'~...~ );F~·H~: :l¡~;l??n~~~n~',:\~#P9~?l}~;f\1per~ 
~- ~.'!l. . '.'• O.~ .I.,¡"; ...'.. ,1~ :") rft~~ ~_ 
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r ,....... 
, .: 

, \ \'. 
carla a la instancia superior, la que.podrá.aumentar 
la o disminuirla o modificar la causa dei' casti:go-"sr'
lo considera procedente. 
La aplicaci~n de.aper¿ibimie~to d suspensión a!un:á~ 
gente no pr~va de la posibilidad dé ·insTPuir sumari6 
s~ -se .apreciaque pudiera.corresponde:p· a ,una sanción 
mas grave. . .. . ( . 

- ~ .. . - ...... ....:.,Ar;t;... 2~9.0 .• -

\:;. ,. 

Cuando para ,la determinación. del ..respons-able de una/ 
falta. que merezca· la sanción de suspensión sea menes 
ter una'Investigación previa, debe~á instruirse suma 
r~o adm:i,nistrativa. ',' -:v 

,..Art"_ 30o "'r-
. -' 

Todos los ..sumarios ,q..dministra-tivos serán- resueltos 
por el Intendente Municipal. , . 

. J. -.' ,..... , . ,... 
Art. 31°.- Los actos por los' cuales se apliquen.o ..modifiquen san 

ciónes deberán notificarse por escrito. 

Art. 32°.- A ros efectos'd~ iraduar la ~~nció~ se deberán tener/ 
!J"''''' 'en cuenta ,los an.tecedent~s··per·sonale's",· lar Talta corne

..tida,· los atenuantes' y agravantes que' concurran, así' 
éomo el perjuicio causado, no pudiendo sancionarse si 
no "'una sola vez por el m~s~o hecho; "'.:-' 

r r-' 

\ ~- ..~""'\' - ~ - .. 
DEL EJERCICIO DE LA POTESTAD DISCIPLINARIA 

Ar.t; 33.0 •. ..;. Están" facultadas para' 'aplicar 'la san·ciólÍ. Be apercibi 
miento" y" 'suspensión . las' siguientes' aut6ridades : '

\ I""'J - -
. ..~ •• r"'\ -1 ",-' .... -".. ..... ~. (.

( Los Directores:· has:ta· aiez (10~ días ...... ,,.. . 
Los" Subsecretariof3' del Depa;r.'tamentp-,.Ej~cut-ivo: hasta 
quince (:1.6) días" -' - ..  _. f"'I' '. c',. .' 
Los Secret~ri6s del Departament~~arbU~~VO: hasta vein 
te (20) d~asi. -'o • .• _•.•. "',-r~ ... ;. (., 

. El Inte~dente' Municipal': hast~ t;,.eiíifa ~() O) l días. . .. 
rTgdo:suI?er:l<?!, está. c;>?liga~o Ca e~j:~~g§i~I!a.a~rffacultades 
1"; d~s9~pl;t.nar~~p'JPe~ qu~ .. ~Ei:t~.~·. ;tn~e~t~q9:"' ~\Ifq 

, " 

ji 
j'

. i 

i 
¡ 

1 
í 



- ~ .. 

\\ . 
.// 

...• DEjLAS~r.:FAtTAS',y:'SUS PENÁS":-- '_""\', ~ r - .' " 

A1;';t f:!j3 5,0 .'-:-1:Son eausas -pará: ¿piicar -las sariciories de aperciñimieri 
0.f.'-¡r;-:'!;:; "-1:,tQ ,:"y ''Suspensi-ón las siguientes: 
r~o·~.!J;·: ~ ,"', la) Incumpi:LriUento d~l 'horario o de. la j,<:,rnada laboral. 

b) Realizar en lugares u horas de t~abaJo tareas o ac
tividades aj enas ,al servicio. .', , 

-- cl. Fal-t;asde res'É.eto en, per~ ui<?io de .los .superiores,- ! 
- de otros agentes o del publ~90, s~empre que por su! ' 

, -, :-:'.., gravedad ríO 'se-an sanc~~nable._s con cesantía, 
d) Desobediencia a órdenes o disposiciones del serv~--. 

c~o. , ." 
e) Negli-géhcia -e-n~ ,ei c;ump-limien~o .de.sus funcione~~ta 

reas, de carácter 'leve. 
,_.f) Los ~ebe.pes yprohiJ:)~ciones de los inc., m) y n) .del 

. art., '6 0 •. 
.. ' ~, 	 • t 

AfI,'- 3:-,6 0 
• ~ ,~o!1 causas" .:para la.c~santía, las, siguiep.~es: , , 

::"" ,,;:-.') .. : ~ -:a);-- Fa).tar inj ustifi:eadamente a-ltrabajo' durante cinco 
,~~'" (1":-''''--' --(r5J días :continuos o',quince -(.15) dipcohtínuos en el 

, -, . año. . 
b) Incurrir.- en nueva falta gra1ve que dé l-ugar a suspe!!, 

sión cuando el inculpado haya totalizado treinta - 
(3D) días ~e suspensión disciplinaria en el, último! 
año. 

c) Faltas reiteradas en el cumplimiento de sus tareas. 
::;.rr:;,rr",,, d) Fa.l~a'· grave 'en' perjuicio del: superior,-par o' subor' 

?, : ,~: d;ipado, dentro'~ y fuera del servicio:~ 
e) Ser 9~91araQ.o en" con,curso ,9ivi;t 9 qui,ebra , salvo ! 

. . '. ca\lsa debidc;¡mente j m~tificada. _ 
s:r1':'.Sii : o'! f:'): 'CoÍneter."hechós o actos que. estén~ reñido's con la mo 

. v~l, p qu~ revelen la existencia de~una notoria iñ 
11.r.~cV .s:T0F: f ,."conaú6ta'r :r :;' ': 	 ""'1 

~ lO! i-~. g ~ r: Q\le?rl'~A~~~!?ie7!1o·1:0 de r !af' ,.prohipi~iohes ~ especificadas, '.,' -" . en e' . r 1.. - _ ,l. l .., 

neI:r,:'éj"I!Jo·;-:;~h)l'·Sustr~~f.s~ alñ6ert:f.'¿~o por 'enfermedades 
--

o 111ales su 
puesf6sj'o"'valiéiiélose l

' de cualquier otro":medio frau-= 
, 	 ... _ dulento,. 

!.~[~:~~.Ll!; ':[f') ~otúar;'ébn: imper:l6S:á;·qiínpruden6ia·o~ ne'-ii enbia 'de'-\'
:?t' ;:!,;8::": ._~Qc::arªé~er( g~~ve:t:eR~~li'ÉF~ll~ció éSnhaBl.t~al~S, arfelr

c~::;~'.-· '. ~ ( ~. O,..:.Olfo prQfesión::'óncón e inObsel:'vaiic~a loe t-:fas ,'~eglameritos
l+,}J:!)',~_L!1'iJJEOn aL·.:feoereé ae~'rsur:reiii. "':j," ", ""'..::':"'d~ .. ,-"" f~ t' .; .. ~, t't'ol 

"'...... "r,-'" 1-'< ,.'t - ....•1. _ .', .. [ P:reo , que.:gu ~ere causara o ......
.' .. ' _ • .1 ,1"JJ ... }L la"-mfier-Ee i1a¡!les~ones¡')gI'avés~.(dr'cI'eare.lun¡·dafio . común" 

a 	 las personas, los bienes o el patI'imonio munici-~ 
pal. 



- , 

ltf'UNXCXP'ALXDAD DE LA eXUDAD DE 
-.... BUENOS AXB.E&-,11 

" 

j) Haber ingresado en ;vio-laci9Jr a lo e~ablecido en 
lo s Arts. 3 o, 4o y' 5o • "" ., 

Paltar a la verdad o producir decrlaracioneS"'o' 'in ~ 
f~rme~ fal~os con el propósito de obtener benefi 
c~os ~ndeb~dos en perjuicio ·del e:['g:rio muni<zip~l... 

Son causas para la exone~aciÓn: 
a) Ser cO,ndenad9 p.or del:i,.to de hurto, robo estafa 
defraudación, delito cóntra la Admíni'stración 'P'úbiI
ca ,o delito qu~ merezca pena infamante abusando de
su condición de empleado públiéó.. " -', ~- . 
b) ,Haber perj udi cado moral ,o mateI:!iálmente a la Ad
minis'tracióri 6 --intereses municipal'es " :em ;forma graví'
sima. - . -- . 

, , , 
~r~, ,38°.  .Cu~d,? ... reca:{~re condena j.u9icia;t ..P9~ ,~l m~smo hecho 

q ue d~o mot~ vo a la cesant~a de,l .agente,. ,esta podrá 
. ser transformada en exoneración,t ' - 

"~ ..., ,_ f'" 

Art, 39°.
- r' - .., ~ \ 

Las causales enunciadas -'-en este 'Capítulo 'bo exclu-

\ 
\1 

yen otras, qU,e importen violación de 'los ~debere.s. de,l " 
,..personál. La g1'aduáción .de -las sañciones' establec:i::':'

" das precedentemente 'no impedirá qui se'''' ci(tecuen con 
máyo~ o~m~nor severid~d si ~a .naturaleza de las fal 
tas 'o' las 'circuristnacias ,~.é las mismas ásí lo acon= 

. 'esejaren. 
__ ,~(l 

Ar'f::. ''4'0°',  La desvíncu:(a'ción :'dél aien~ de :lá 'Administración I 
:. ,-' MUn{cipal '"'no s~rá imped,imento pa,ra ínves'tigar la I 

;"7:"..!.. ,:,' .:., fal t'a' cómetida- mientraS' revistabá' eh aétl.vidad o / 
_n:::-::~ ~-,= -~~cúando, :habiendo egr~sacro del. serv:i-cio viÓtare el de 
E=. ~.r ",~,"-' "ber.esta'b1.écíáo éri '~l '-art: -6,0 ~ii1-C" e) én:~el caso - 7 
L'!.: "!qúeproó'éd,iera lá imposic.fón de aigU!ÍJi)j.s.:c:fnci6n ex..,....: 

r-J?ul;~iva', ,C-u_ánd...~' un ~.~;gen~e :s~Í.Il;t:L9~~,.~3(~s~éfrio pres'e!l 
;";;:"1-' - :' t'are la renunc~a; 'ésta 1~ -sera aceptada pero el re

::.;' ",~,. '"', ~~nün~:riante qüeóará::Vinéuládó'Jál 'próé'esd"'Ctiyas concl~ 
-,.. " ,:,. sionjas lé"serari'ra:~l~.réab'lres, Ifé'rm~re~~#r-s:anci6n ex--, 

. . 0~í7'p\ilsivá..¡rse tráií.sÍOririará~lra ·relufiiCfiáL ....e.rr ciésantiao 1 , 
~r('IJ.. -----¡*..3.~ t"')~, _,.....i. __ r-' ....·*"f.. .,...'~ .. 'r-'t",..~·' 1 r'!.... r· ¡ ,..., -..i"\~'¡,..b... ,..-'\!d---.. ""'~l~r í ':-'f!-¡"rr,-'rl!') . .- " ~/ .... rexonerac~on',"'segun' corL'esR n a.":~ ,'~ ...  <~.;: 

. ~').r.r;.r:!J.LIn" o ,i."lGt' 
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• 45°.- En 
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CAPITULO VII 

r)f~,.i:~::}fREGt:m1EN'·~DE LTCEméIÁs', 'JUSTIFICACÍONES -y FRANQUICIAS 

~ (' 

-. 

~t~j1:q:iOT¡'- Lá"li'cenéia °ánúai ~ordinaria -es ohligátoria; se conce 

derá por año qalendario vencido y con goce íntegro 7 

de haberes. . 

•• ::> .- - ro' ~ 
C ,',.' - e

Ant:-. o, .4-3 0 • - Térndn6.: El -término,~de lao licencia anual ordinaria /
.1.":" . 

será: ' 

Hasta cinco'(S) años de antiguedad, quince (15) días 

hábileso. - . 

~Hastad~ez~(~O) años de:antiguedad,:veinte (20) días 
hábiies. '. 

Hasta quince (15) años de antiguedad, veinticinco - 
'"1 . ,.. '.( 25·) días hábiles. 

...... Hasta veinte (.20) año.s de aIJ.-tiguedad, treinta (3 O) I 
días hábiles.-
Nás de veinte (20) años de antiguedad, treinta y cin 
co re 35.) días hábiles. 

Ar1!.•..04400 '.. -:". 'El .agente.podrá ,..h~'ce; rUSO de la licénc.i~ anual por I 
.: ,,.., .vacaciones a 'partir del,-año calendario siguiente al/ 

L ~o "." de . su- ..ingreso, siempre ,..que en ~u transcurso haya pres 
:,0':'1"'. ..... 'tado servicios .pOI.'! un 'lapso rno ...inferior a tres (3) me 

ses; en este último caso se le otorgará en forma pro~ 
p9rcional al tiempo de servicios prestados a razón de 

\ f-~-~-'i"~-!-~na. doceava . (1/.12J .paute de la·rlicencia anual por ,ca

\ - '.~ .~ ,. ' ·da. ..mes. o ,-.:fracción 'mayor de quinceo (:1:.5 )'. días 'trabajOa
\ . 0_: .::: : ,dos, previa -pr~s"entación 'del formulario correspondien 

;::J. L"''''''· ,te..., Se ,,:t-oJllB.rá en el total resu];.tante., las .cifras ente:: 

\ J~ ,- _::r~~ de -~íaa, des,ech~n~ose las..f~ac~iories "inferiores a 


, 5::- r:,:,,:-,..[~ncu~nt~ (50)-.centes~mos. y"comJ?~~andose como un (1) 

¡-:02,)'\0 ,~>dJ.9-(las quere'f.t!ed~.n esa proponc~on. ,0'0, 


~::,r:: .C,-, 0··fJI~~en¡erap. derecho- a :,lic~ncia anual por..o ~a<?aciones los 

yJ:J[IC!) :"'l·p~Wd,?s,r~n Bue ~.::.agE7Il~eon,? .preste E}~rv~c~os por ha-
r 

~so ~e ,1¡-:1.ce:-nc-:1.a s~n. ogoce- de. haberes.. Tampoco 
:lr:""s~ q"torg~~;(I'0r ,los ·PE7r~dos_, en .q.ue,~ ~gente se en-;

cuentre ~nc.orporado_,.é'h, las, Fuerzas; Armad.¡:te¡, de Segur~-
Policiales.' { . ..:jO . l • 

. f"j ~ r"'!'~ ''lo'' ,-" ,-, ,-" ~ r:.(: 

caso de haber prestado servicios por-·uri:":péríod.b·~1ñenor-

. .jr,F.o!i? k._.~:)I:~·!,~.;S~.~0 ~AJ ~.a\:es. ... r~E7R·n~h.. ".·a·~í~~R~I~f.'~e~.9~lá 
. .I,,:"srrq. 8e.flE~l).r ~":iln:q~r:~.,, _' lJ\~~:~r:.'? rrJp}?S!~gW:~J+~·~t[(~[b .~l ..que 

c1:nlrd:¡ !P=t?ll~~~r.f1f~!:q9;,rE2qpqn?;1;i~.p~~.r .~~; la,ñR~ rf1Eb2-Fg;R:~ so~,. ca~culada 
la fonna sefialada en el 'ar.~~:~Pi~-:lfB}FEtR~or 

http:t-oJllB.r�
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,,// \\ . 
Art, 46°. - El cómputo de la licencia anual por vaca-ci;~~~}/¿;~~WI:~ 

zará en día ..laborable-. . '. __ . _ '" r 

I.~) ':' _~ I 
.,' .-

' • r_ ~ r-, " f ~ _ ~ ... ~ _. 

Avt .:r:. 4 7° ..... La licenc:ia ",anual, por vacaciones pod:oá ',ser-fracciona 
'- d~ apedJ.do de~ iI'!teresa:do en" dos (2~) ',pe'rí:qdos, y ú=

nJ.camente podra ser 'transferida ,al' año siguiente cuan 
l';.''''''' "d,? razones de servicio .....10 ,hagan imprescind:i:-hle, no pu=

dJ.endo aplazarse por mas de un (1) año. Para la trans
ferencia se requerirá autorización previa del Secreta

';'i 
. rio b~j'C:> c'.lya j urisdicción ~e dese1i!peñe e~-age.nt.e-, .C:0I}· 

COnOCl.IDl.ento de ,la rSecDetarJ.a General ..de la, IntendencJ.a 
por intermedio de 'la Dirección Gener~·í. de1- "Personal. 

TNTERRUPCION DE LA LICENCIA ORDINARIA , .~ r"~!:'1'-""-' 

Art. 48°.- La licencia anu,al :gOl' vaca,cio,nes só;to, podrá, inte~rum-
, '" ,pir,s,e':........ ' . ,'. . :-.:: .: '. ,",,'. ,.' .7'!/ 


, r"" r·1 ,- 

a) Por enfermedad ,- ::.:. 

\ b) Pór ~af~rnidáa. ( ~
-r 

'c') P9'r" razories imp,er'iosas de "sérv~rcio·.. 
t"~, ... l f""" 

)j rEn estos supuestos, re..-..ccluída_ la éapsa:f erer }.nc. c) el 
agente deberá continuár en uso dé,la :Ficencia anual I 
por. vacaciones en ,fecha inmediatamente..post-e-ric>~~.a:·:~l::a1:.;.: 
finalización del lapso correspondiente a la interrup,:,;' 

. ción ,cualquiera, sea eJ; ,año en .que· ~j: -=produzca, el?: r~_i-n" 
tegrq, al' trab.ajo. En ninguno de los casoo;: .'Considerados 
-en el -preS?n-te a-ri-tícu'lo rSe' considerará" -que- -existe frac 

w 
'. :cionamiento ,de 'la ....l'icenciá.... . -,.. - - ..~C· 

f •• ~ 

r - ... ,- e " ' 

"':". . r-- "_ r r-. ~ .; t. ~ : ..... " :' . f~ r,' ¡"! ~*. *~". - , r,.· .. r; ....1> r ,",~, J" 


En r las-' 'dependiencijis qU'9... e'stuv;ie::oan ,Et!lt(ne6Jaso funcional 
anua'l.-, ,se -tra-ta.:rá...de ,que. l:avma.y.or ,par1::(~... ~~; personal u
se la licencia en dicha épo.ca . ,,<.. ~:.r. (,'l;"! \~ ) 

http:l:avma.y.or
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LICENCIAS 
11~..~i.;!....J!.; 

Art. 
• 

.. j) ~/ ( 

. !;~ r)¡, ~ 

\\ 

SIMULTANEAS • f , ,- ." , . 
;:~;;~ -': ;,': 

~. 

52°.- El agente que sea titular de niás de.ur; cargo rer;tado, 
..Y siempre que l~ r;ec~.s~dad _del seI"!~J.cJ.o. lo. permrta ~ _se 

F,¡;OL'l!);::' lEF concederá la ±J.cencJ.a PQr vacacJ..ones en forma sJ.mul 
~ -t;ine-a. 'Los ~matrimonios íritegrados"" por agen,tes municipa 

I1!~!JO: :h~'-:~' J.~·s .podran" dé '-::o-i!llpeq_i~~o r'7zone~ de ~e~yicio, usu:=
_ fructuar simultaneámente su lJ.cencJ.a anual _por vacacJ.O 

r ' 
nes. 

Ai"iP. ~53'0. -_ El~ ageny:e que se.a s.~pá-rB:.do- ge la ...Mun{c,~p;álidad o presen 
F .r~;~:-x,:; tare su renuncí~ al qargo, tenqra derecho al cobro de 7 

,.L_~ la parte 'proporcióhal de licencIa ordinaria. 

LICENCIAS ESPECIALES 

Afecciones Comunes: 
'. 

~... t ~ I í ..... -.t.. • re .. _ ,. ". 
Art: 54°,- Para el tratamiento de afecciones comunes 'se concedera 

a los agentes hasta cuarenta y cinco (45) días corridos 
oe licencia anual por año calendario- en forma contínua 
o discontínua, con percepción íntegra-de los haberes. I 
.\l.e:!!c~do este pl~'o,. 'la's nuevas licen~as por las causas 

L~ (:'" mencJ.onadas., seran ·sJ.Il...goce de sueldo y'.al solo efecto de 
\ ;-"'r; ,- -·~-.:oetenció:n d~ cargo.~- ~-"' . _.... 

L.ibencIa-.pÓr"CauséÜ :que Imponga L~rioTratam{én·tO 'ae-la Salud: 
1'j"''-~.~.---"'- ,~ - ., '~".-1'.~~ r .- ' 

. 

-art:\"J 51>,°,.-"':- Por'áfecciopes o 'lesi,ones, -de .largo tf'atami'ento que inha 
~~ ~'""r:' - ; Dirifen par'a, elQ"€semp~ño, del traoaj o' s1; o-corgará hasta 
~;:,"'r <:o. L'c'ddS! (2) . años= Clé''lic,enc'fi(,' "cap perceI>c.ión í.ntegra de ha

beres, en forma cohtíhúa:'b discont'1:nua~' Vencido este -
plazo, subsis:tiendo la cau,sal .que determinó la licenci~ 

.Lsi101nf!1J~ 1;~:éónéecrerá> .amp-lIacióh -a:e-~a inisma por el término' ~del 
-IJ i5n02r:rs UTÍ" (1~1i'rañó 'mas ccinr gdc$-:qel set,en"ta y _c~rnéo~ por ciento 

(75%) del sueldo.' r -,',. - . -', ,-_~ 

Ar1:-:1:51>P:-~ ..']:Est~fJ.ricehéj¡'a:'fse::ddiicede:bá prev-:-ia: dompr6b<fcl.ón· ~C;r l-:a'"/
nl~~ sL':!'íJúilt:a'·Med:i:Cá'I.6.eI!1'"á:sf causrales~- :que I 'imposlbilliitan al agen

<CE{)reJr7 cumplt"fm.iéntb"'nc>1i"nfaJ.r'·aéf 'sus<funCfiotles~t" 
.r;:·r~.r:lf! p',r "'·h """'1 ,-r'·"'.~r· I"'!.-r.' ;",~·r-·'·'-'--"

" 4"' ••• _ _'. t . \ ". . ... 
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\\. 

Art. 58°. - El impc:>rt: se l~quidará con carácter de antici:po "de:J.:o:.' ~ 
haber,. ]ublla:torlo por un, plaz,9 máximo~ de doce (iifJñé, 
ses y ha~:ta un,a su;.na, tot'.:;tl que .,np, ?<::dr~~~Redera. ~a:7"<::;' (" que correspondería ,S!omo_ :Lndepmlzaclon,: por ~separaclonl


:'~: .., c. de~ cargo por c~usc3.s n;;;, de,ter,mina9afr'-.en el'" Estatuto' ! 

para el Personal .:NuniclpaJ- l' " , ~ 


Art. 59°._ El pase a disponibilidad,.con dictámenrde la Junta Mé. 
O":,: ,., dica, será dispuesto por el Departam'~nto~ ~jecutivo~ 

- ,. 

~'¡Por: fo.cé,ide'Trtede Tranaj o : 
• ~ 4 • • 

D!cJ Árt. 60 C 
• -', Para el trataTIliento~ de' afecciones por., ~ccigentés acae' 

cidos en y por acto de servicio debidamente comproba=
dos ~ s~ '. con.ce~erá hasta '_ dos ~2) años,. ~n . form~ cont;:::, 

" " 
nua O,dlsCo~!ln~a, P2r ~na~~ma'9 d~stlnta afeccio~ 
':0Il :fJercepSloI]. _ln:tegra' d: hC::~E?l;'E?g;· r', '..,. , '; 

vencldo este plazo, subslstlend9-la,qa~sal, que determ~ 
nó la licencia, se concederá ampliaci6n' de la'ndsma _~ 

f • por el término de un (1),año_coIl~go9E;'de:;t setenta y ....;:;:;¡ 
L,. ' 6inco-por cient6 '(75%2 del sue140, pudien~o el agerit~l 

optar por acogerse"':'aí beneficio de la jubilación. 
• .• -.. '. . ~. ' ",. .i" - ,; '.... r. r. :~. ~. ~ - .. -r·.y .1::_\ r:Art. 6i°.-Esta llcencla sera CODceOlaa preVlO dlctamen de la Jun 

.. , .,..' r - r - n ,- ~' ,~ . '.. _ 
ta Hedlca, y. en '_tOcloslo~ '. C:c3.sos' deº~ra darse lnterven
-c~óñ a ~~:Procurac~ón,Generc::+ y a1:,I!epc::r~~en~o de Ac~ 
. clden1;.es ael Tl.~aba] o depencllente OelM¿.nlsterlo qe $.?l-;:\ 

I!' 'íúd ~~,úbliª,a "'y r'A~ción ,Social ~ ') .!'I_ o,': • -' L 

. ," , - " ,f . -'.. ..~~ ~ 

'-n'Enfermedad de un l1iembro del Grupo 'Familiar: , , 

... ..... ~ ...:. 1" --: ,,--,: "': 

http:clden1;.es
http:de,ter,mina9afr'-.en


\\ 

,. -',Matérni&nf::7:-:' ~ 
t"\'" (n ~, ~'.",f"'!' r'. ". ' • ...

Ai't.. ' -03° .~-' La. l~cenc~a por mater,n~dacL sera de noventa (90) días 
P\>f.>~.~~,..~::: .. ···~o);ridos., cuarenta Yrc,inco· (45) díasantesr.y cuaren
\n~;::.¡~r~;¡.·t_~_ y c'inco_ (45)~.días despúés del.alumh:ramie~to, pudie!!. 

. do optar la agente poro. tornar tre,J..nta· ,(30) d~as antes y 
sesenta (60) días después del mismo. 

;~~_,f 	 ~ ..t - : r , T, , 1"'" • _... • ."- • _ .....:.. • 

Art :~,~~:~,,:- En el cas:o de adelantars,e el alumbram~ento los dJ..as no 
utilizados se acumularán a la licencia post-parto. Cuan 
do el alumbramiento se produzca-con posterioridadtal.pe 
ríodo pre-parto, los días que excedan serán justifica..,.=

, dO!'L cO,mo IILj.c,~ncia- Especial por. Maternidad", indePl?ndie!!. 
temente-.de las licencias !,'qomún" o I'especial". ' 

_,. 4¡* ",;._ '1 ~ _~~ _ ,_ .. '. .,. • r • - .. 	 ••,. 

AR1;:.' .§ 5,;'" - El. estado.de maternJ..d,ap sera certJ..fJ..cado por la DJ..reccJ..on 
~,C~9J.. Be Reconocimiento Médico,~y~la concesi6n del segundo perí 

.. ,odo_se~justificará·mediante la presentaci6n de la partida
.de nacimiento. . '. . 

f--'''''''' - r 	 ...... ,'" ......., 


i ""'"' _ "'"" /' '.. 

Esta~l~cenciar~e otorgará cualquiera sea ,la antiguedad de 
fa .agente . con· goce íntegro de haberes. 

~~t..~97~.-Ap~9ido d~ la agent~ ~~previo dictámen de la Direcci6n I 
...': " ~. -' . '~. d~ "Reconocimiento Médico, podrá acordarse cambiar de ta---- rr ~~ '1 r-r -r' _ -. • •• 	 • 

~;~ 	~. -~~~~r~as hasta el com~enzo de.la.1J..cencJ..a por-maternJ..dad. 
,-,., .-:.~. EI):.el· .caso de las' madres -de tres (3), o más hijos menores 

" 	 de 'do'ce (12)' añós, ·,tendrán. derecho: a licencia pormaterni 
dad con goce de haberes de cuarenta y cinco (45) días co=
rridos ante~ y . ciento . v.einte (.12,0), ,días después del-alum
bramiento. 

http:certJ..fJ
http:estado.de
http:temente-.de
http:posterioridadtal.pe
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;,11 \\. 
. 9:Tilf .,c:'. 

n térmiC'nos""' previstos~ 
',' 

Atención de Hij os Men'ores i 
'-.' t 

. 

. 
• . .... _ . r .-,.... t· 

Cargos Electivos: 

Art. 70°._ Los a~entes que fueran elegidos para desempeñar cargos 
~lect~vos de-representación por elección pOpular'\en:,el 
orden nacional, provincial' e municipal', se les concede 

'ra licencia sin pepc'epción de' ""haberes,-mientras duren7 
sus ...manda;tos:H-deb;i.endo reiflt~g:t'arse a'-'\3Us·- funciones en 

--ro. .. la Municipalidad dentro- de los -treinta"C 3 O) días corrí 
dos de haber finalizado sus .mªndatos '•.. No" perderán por

. ello, su derecho a la promoción:' automática, - a la anti--
,~guedad que' les corr~sp~nda, ni a19s ben~fi~ios previ~ 

" r""::.sionales~..., -r  ..-' - c:.- .. r'\ . . ' 

f:!J ; . :;< .. -:-. 
¡:;.~L:(een,e~a· Grem~·a¡'.: 
~ ... _---.. . ""'

("Y'f" w t (.'
.; - -

'. 

~ ,..... n -, ~ ,.., ~ ~ ~ - . r 0 .... f" ro ," ~ .. ,-' r : .J 

.. -¡Pt •. 71~. -, .El ,per.sonal dependienté ·de la Municipalidad que fuera 
, . designado por la entidad gremial representativa para 

desempeñar un cargo electivo o de representación ; en 
el caso de que el ej ercicio de dicho,·ca:rgó.:'lrQf-exigi:e~q 
ra, tendrá derecho a usar licencia sin goce- 'dé haberes 

,_ /"_,durante ~'Pl '-pepíado ·'que ,-deman<:ie ,..e1 :,mismo, ~debiendo :r?ed:n 
_ r<". o ,. .. .1<' ",... teg.l."a~l?J~ a SUEj: ,funciones. -·en :,la·Municip.a·];i~ad dentro de 
L;';"',' , r ("'1' lQs..~treinta .. (30) ·caías co~ridos ,..de,'háber ~inalizado en! 

I"IO. 8"~r"';-' é~ ... cap-go. rlJ'o o perd~~á.n per ~ el:l:o.,-su r:derecQo;¡:q' la promo-'" 
-1:: r'ti:' : r,' ... CJ.Q.J¡l,f""automatxca nJ..r la an·t·~guedad 'l'ue-1:.es cQrresponda, .. ' 

z~· "'r:!,~:b,Lo"~r ~ene.ficios pre~isiona·l:esH r ~'nv "'<).b: .. 
- (.,'\ ." r ,f" 1'.' ;0,,_, F~~~~"'\t_"""

r".~;r:"'I(""'1;r~ rr:r."""7 ~r¡rrr:, " f'):')¡".f' ~·I r,!) ;'f" ;,,, -:' -'. -.1."_ .L_L ..,-·¡ 

·u~:s··':;o·n·e.s····'E'sne:c·J.·áles.:.,· r ' r:':.""'j,,........ ~r /;"!'':)r\ /.r ('::-u I"f!,:'.r")!'~"..1..L -' '" , .t; ,,' I ( .... J '.;....J, .. _~. .~. ,. - -. - ,,-_ .. 

.~, ,.-,':':,/"'. (!'I r~rr f:' .r·-¡rr-r,-'1n} ni~ rr;,:.r':'l.r.fítln f:-r-b~'lI,..,j:::h-:E 
72° :_}I Tem'drán' derecho a licencia sin goce de habez'es' quién'es"'; 

hayan sido des~gn~dos por. e~ ~obiez'no de la Nac:.~§.niil.~1;l·\: 
de alguna Prov~nc~a o Mun~c1p~0 ,delpaís.para·cumPI~rl? 

. nUt'Jo.'1 8D'1.0d'1)i.p~RneJSr"P'·jf~~q:toneFJr~p'E!,qi~le:s~,· iPpr;,._e)ll·~t~~e:mpo.,t¡~,cl~~c, 
·.;...• -f.rc...·.. J- E .... ·". ., "'.'. fIlen'elas, rlTp.sm~s, rI19. per'.d;.i~rH}Q.... .(gOt1· !:.etL:lo!$.U.l.iO~~echo......·a .. la... .~.'.~.I. ..'..... -.'~..llF~';r .. iftJ;""¡ ~I{,t,'"I- ,.J;~ ........ J~/ ... ',-¡¡I/t .. -.... ~'~~-,!. -' ~ •• " t· d' ~ '.. " ~-,.-.'-,,---", -~'-,-,--., 

.... ..:.los1rf.. ;JCr P.P-0~Rc:¡;RJ}J· ::~,u~RJQa;It.;l:Cq:-rXI 'a~ :oJ:~I(an· l:gu13 a'-':(qu~I':1.esco~~~~::-~; 

.~ 1~~1~~:t~~n;~~~i~.~~~~~¿~i~~.ir~~~~~.~~~~'J:;:i~¡n~ili~;~~iid(J.·R~{~~:~~:t~c, 
h~!:'!\1:·,·I:.:.'~~,f'(,r';. ~·'"!'l(";)J·'1·r r;..r.0 

... .r·10 ~(')fd:or;nnDDrr l::0hnv.i:rrq· Ocb:lc.lm·:'ci~i~)L~
:~"f...rw~...' ~ -"".LJ".J.i~._,- t _"..J ... -_ .. ,: "J '" 



Ar:t. 

V-r':l,'!.':::J 
Arf.• '76 0 

\ .él -
,:-~;f"'J"';:cr.J 

\\ 
de las designaciones a que se refiere el párrafo ante 
rior, tendrá derecho a gozar d~ licencia~n los mismos 
términos previstos en aquél. 

Movilización: 

73° .. - A los agentes movilizados para colaborar en la clasifi 
r ," - . cación integral de aptitudes. de los ci udadanos convoca 

_, dos anualmente para la prestación del servicio militar\ 
obligatorio, se les concederá licencia con goce ínte-
gro de haberes durante el desempeño de esas funciones. 

Con Auspicio Oficia,l: 

Art. 74°.-	 La licencia será con goce de haberes' cuando concurran 
las siguientes circunstancias: .. 

\ Qu~ los 
dad con 

conocimientos qfie se adqbierah guarden afini
la función o tareas que' tieneñ asignados en I 

la Municipalidad y sean de interés para el mejor desem 
peño. de las misI!las. r ~

~ ." 
f 

. 

~Q~é sea invita90 y que no perciba de la entidad patro
cinante otra retribuéión que alojamiento y comida.
Cuando se trate de cursos de capacitación autorizada por 
el Departamento Ejecutivo que exijan del agente dedica
ción exclusiva, o sean incompatibles coñ el ejercicio ha 
bit~al de sus tareas, la licencia se otorgará con 
íntegro de haberes y por un término'nO~ma:yor de un 

g~ce 
(1) a 

'"./ - ño. 

Razónés Particulares: 

Art. 75° . ...:. 	 Para~la'atención de asuntos~particulares, ponderando la 
autoridád competente ló's-motivos invócados·por el agen

\ !'"\ 	 té; y siempre que L:fs ñedesidades -del' servicio lo permi 
tan,-podrá'conri~der~e licencia sin goced~ haberes por 
un término no superiior á ún (l).:.añó'; prorr:'ogable por ú
nica vez po:p -ótr6 -añoY~No se podrá usúfructuar este be
neficio más de una vez cada cinco (5) a.Í1Qs. Para pocler 
hacer uso de esta licencia, el agenté' 'de15€rá póseer una 
antiguedad municipal no inferior a un (1) año . 

• r. r ,. .. ....,. . - r" 

"- f"I 

-'<' 	 "j' ,... \. r 
r--~ Se"ot'orgará ,li·cerféia con goce' ínte.grb de baberes por un 

Off') 'máximo dé 'veintióbhó" ( 2'8) días hábile~s' :eri rel año calen
~; ~·}"défl:\io; á 'los. :agerftes qUe·· ...c\i'rsen f est\.ídi'"o-S' eh estableci-
..mief.1to? ot:icial;e~ o incor.por.ad.os ~ ,l:~ ~~nse~'!anza ofici~l, 

1"): ¡ JnacIonal es"; ¡pI'lov~ndiarés'cf mUhiéi'pá.J:es, 'Y Jen establec~
mien:tos privados reconocidos oficialmente, énY cálidad 1 

http:incor.por.ad.os


MUNXCXPALXDAD DE LA eXUDAD DE BUENOS A'XaE1!iiI 

\ \~ , 'Ii/. 
--E<Ía ,r=a' ,d~ aÍüm.ñós ~regill~res ""q ~liD:[;és ~párá!'rendir exámen'es', 
.1:[)'')~::r r~T:- r éñ tu~nos fi j ado~ 9ficialmerite;' debiéndose pres'entar 
ob~::,":'l.-·,: ", del?ida"'c;onstancia"escrita ael exámen"réndido, otorga 
Sr) ::-,','1') da 'por ,lo.s autoridades del ~establecimiénto educacio= 
\::-,~;"j ñalrespectivq. '" . 

, , 

'Razones de Estüdio: 
s ; ¡ ,-, 	 r -

Art. 77°.- Pod~á otorgarse licencia,extraordinaria sin ,goce de 
ha1;>eres po~ el ,térrp.ino. máximo de t.j.n, C::t) ,ano, para ,/.


\ conqurri~ .dentrodel'país o en el extranjero, a con 

\ gresé?s , ~ c:<:)nferencia9 , . encuentros, cursos, . seminarios 


'. 	
o b~das, organiz~dos por irtstituciones nacionales o/ 

extranjeras o la entidad gremial representativa de / 

los agentes municipales, con el fin de realizar estu 

4io:J de especializadión, de c;ar~cter "científico, ar'!:" 


.tí~·t:tcq' o técnico, .0 participar de evéntqs culturales 
r 'que ~ropendan a l~~ejor cap~citadión del agente para 

el desempeño de las funciones que tenga asignadas. 
Esta licencia podrá prorrogarse por Otl"'Ó 'afio Y.:'pOdfiá· 
,gozarse cada cinco ~5) años, sin perjuicio de su frac 

ci'óriamiento' 'en péflíodos; para la determinación 'de ,l'éis 


.. cuaies s'e --tendrá. 'endtiéntá. ei córréspondiente a la du 

·"'r- _!~ ~ 'racion -del "evento,- rmás ' él tiempo -'necesario para el vTa 

_~~i·~: je en caso de reálizarse fuera' de 'la:'Ciudad de Buenos-
Aires." '- '"' , " . ,,,. 

Mátrimonio: 	 ( 

. 1 « ....... " . ..' ... - ,... ,
-o:: ~:" 


fiJ!.i!:;- 78-° .'- ~Desde 'er -día: de ~ su "in'grésó ~ ,él 'agente tétidrá derechO 

a diez (10) días hábiles dé'licericiá: :don goce ínte-


"Ir, ,.,- •. 1"" uf'g'réide haberes "para 'co'ntraér' matrim(:mi0~ ~y se la po

\¡:;~ ~:.-, " .,." dr§. ""aq.J:c'ióniÍi . á' ',la '1:i:cenC~á. 'ailUálpor. ,-vfié~'ciones.

\ s r: ....,- .;~ r) .:- r'f ! -,' ,r' " ; ! . #-w ~ _.. !",.. - "'\. - ~ . ~ ,'" , - ,- ~ f:-" #> 

I l' • í

Matrimonio de Hijos: 

A15t p'27 gozí"-': El tá.'g€n-t'€ :-té'ñdtí~ 'céféreCh'ó él ~do's'el ( 2 )'dia:s l"ÍábiJ:es~ ~~de:t¡':l1, 
\ hU~J.r::J_i:i~-:li-éeriéi'a·66n"-gócé ;'íntégro de-nal)'eres, "eri."rforma contí 
~-l:.L.Í:l Lbb.fnUa1f6 d-fsc6nt'inl.iar:'d6·rí'moti''¡ci'-deT~:nfa1:r1mórrio de sus7 

-."-" r400- 11 """:"" í-~i'" r~ r'"' rrr-. .. J,J o s • 	 . -, .-, I ¡ " , . '," , 

,'D -, '. - _.~. ·r..t:r ....... l '" (") r r, f.. ('Irr,f "', r'\ ,r. ,'~.' "r .......' ¡' ,,_,,:\ :'\., l ...... <'Y" {. ,0. '1, .., ,-; • 2 F'}

eporl..'~vCl.'sJ. ,. ',- ". ,l... . • ,- _J' , 

!)JJli~.1 ;!}; .[r") t r·.~} • :rf~rr. . rrJ P:'f'f0 r:1:)~ ~o :~~!Lq) f~ ._ _ 1 

A:J1f.:::~8 áq)I-;'::~rcüand6,.fel'f 'ag'étitei}rcóíñ'ó' c'6'ns-eCWén6ia.l'déisüs~.acti'Vida.d~s 
; .el!:)Ldépcn:;t±vasr:ré-é'a' !:"aEhl\~'g-ti'ád6'I:para'nin:tfej:tVenitf:1eri campeo'n~-.~ '. 

. ' - .. ,-, . . ~-; 

li/,~,'}~ 
"~::.:.- ;" .. , - -,~ =-,.~ 

h .. ~ 

-
, 'A" -.L· ·r.r...t Id ,.r., o',".,' C1:'l!'v.J.: aaes 

~-~!:J¡~!)(I(I .r:}fJ:;tl0JJ 

. ", 



Art •. 85° • 
~ . a que 

f·l.vJ,:to r, 

,c~~lJ 

Para proceder al cobro de los po:;:,~~t;~d:l?s: c;1.~1'J~9:::;~~q~\
83, el'-ag-eríte~"d'É:me'rá- prese~ 

q.~~t~~i,qc?-.c1C? f',de.:~lGl)í~\l,t.QriqaQ:(111~=!;~·A
' ~ ~ 

\\, 
~-') r'" t'" 

1...... <' " ~ 
 tós: j us tas nacionc;iles o Í:O:j:ernacionales, en carácter 

rr"<;r:c,~::'~ der~ntégran1=e de equipo, juez;~'jurado, director técni 
r 'co o entrenador, en'actividades conside~adas profesio 

nales o amateur, se le concederá licencia sin goce de 
haberes o con goce de ellos respectivamente por todol 
el tiempo que el evento requiera. 

Acompañando a su Cónyug~: 

Ar1;. 81°.-; Cuando el cónyuge derun agente sea designado para cum 
plir,misiones transitorias en el extranjero o en el 7 

-interior del país, se concederá licencia sin goce del 
\r 'haberes hasta la finalización definit~va de dicha mi. .,.
\ .-: s~on. 
, ,..J ,-. 

Art-, ~2°~~'Las'licenciasestablecidas 'en· los Arts.~80 y 81 debe
'-'1 , n rán 	ser solicitadas por eL agente, con 'treinta (30)

dÍas de 'anticipación 'a la-fecha'de iniciación. 

Servicio Militar: 
,.... ..~ 
,*-I L r'-
Art. 83°.":'· Los agentes que 'deban incorporarse aL serv~c~o mili
1: -r ta,r obligatorio gozarán del derecho a la-licencia - 

,.~'~V desde :ba fecha' de 'su incqrporación con 'la-percepción 
, ..... ~",:' 	 del 'cincuenta por, ciento (SO%) de SlJ,S haberes, incluí 

da, si así correspondiere, todas las ,asignaciones com 
plementarias. Si el agente fuese casado la percepción 
será del cien por ciento (100%) de sus haberes desd~l 
la fecha de su incorporación hasta diez (~O) días co
rriElos'después qe,la baja formalmente,dada, aplica~1:e 
a ambas' sitl:laciones f, ' 

El ,agente tendrá además, derecho a· optar-, por gozar de 
¡. 	 veinte (20)"dias~corridos de licencia sin percepción! 

de haberes, previo a efectivizar su incorporación a ! 
la l1unicipalidad. ....:.. ,_, . L 

AI\t f;<.c.84~~.t''':' 'E+- agente, ,;con la a.x;t-telación ,?tlfici~nte, .,;.-debt;rá \'sq~i;:\ , 
J::::!'::c:..: f':;'Td:!i t,ar r1a "prªsente l-iceI,1cia ._,acompañando~:J.~:.rsolicitud I 

,,,:,. ~con}l~T~,especti,vé; (cOI,1vG>cért:oJ;'ié; ¡ de la au't:Q);'.idad mili-.~ 
tar pertinente. 

se refiere el art. 
t~; mensgi;!~f?:fL"te; r:Ut:l> 

¡; ~ta·:r;.rrP~l:l-t:im,,ªrite:·rCiJ;Ur;1¡r.'.c¡lP.r:~di;f.;,e r~sit~:r: rQaj¡O~Cb~fldera. 



BUENOS AIRES \\. 

·'-'·-N~rI~ .-~ r .... ' r t" \ .'J.~ __ L~_., ....... 
. _ _. -_... 

el agente tendrá derecho a tres 
con goce de sueldo. 

íntegro de haberes ~or falleci
en la· siguiente escala: 

días háqilespor cónyuge, padres, hijos o 

hábiles por' abuelos" riietos, suegros, 

goce íntegro de haberes las ina 
razones de.fuerza mayor 
ca~~cter excepcional per 

su concurrencia al 7 

carácter excepcional y con goce 
días laborables por 
días consecutivos I 

goce 'ínteg~o de bab¿r~s un (1) 
cada o'por.tunidad y- a 'r.a:z611. de hastal -. 

p c;:; j- ~,tres .C3 ~. J?ó~ ,c::~o-,ca1en'd~rio! ~empre' é~u7\ se'; presenter -
2. :'.-;,,:' -lacertJ.fJ.,cacJ.on i:.Oorr.espondJ.ente ,e.xt"endJ.'da por establ~ 

i:CJ ¡ ,; L:Jj':'; 

~. ~~ ~~: • .-~ 
,.' ,~". L:;) 

i'-,)r·'"""'---~~ft'" r\r, 'o
~"."'.I,J d_ "~ ,L_l,' _ \, -

~a inas 
r', c~Clt,:ehLi:1Ue i.d.'nOUJ:lr.ar) el:).agente:J'Parar:·set':i:sometJ.do ?-

mediaLpr.eyia::> a'-;.8W ci.hcorpox'ac.ióllE al'~-JCservici~¡ 

. '¡JUSTIFICACIONES , 

.. '-. Na'cimientos ;
. , 

- .", ¡
"... - .L .~. _ - - -

rAírt • ~6,~. - Por. nacimiento 
(3) díaf? 

DE LA CIUDAD DE 

... ::J 

-
de hij o, 

laborables de licencia 

Fallecimiento s: 
• 4 	 ¡ 

Art. 87°.~ Se justificará con goce 

\ mien-:o de mierLbl"o de la familia 


a) Cinco (5) 

, hermanos. 


b) 	Tres (3) días 
yernos) 'nueras- y cuñados. 

'. 

\ 


Fenómenos ~eteorológicos: 


-

Art. 88°.- Podrá justificarse con 


sistenciasdel perSOnal cuando 

of~n6menos m~teorológicós de 

fectamente comprobados le impidan 


.-trabajo. _ 

:Razones Partic.ulares: 
....: 1.' ~ 	 J" -

Art. 89°.- Podrá justificarse con 

íntegro de haberes, hasta seis (6) 

año calendario y ~o 'más de dos (2) 

por mes) sin ..expresión.. de causa. 


Donaci6n de Sangre: 

Art. 90°.- Podrá justificarse con 
día laborable en 


(e e (el 

be: sr.; D 


:\ 8rYl~;'99VC.• (cin1ient.o·;jnédic.o, neconacilio.:.:.. . 

J!i~!:B . .:'~lJp. q...l~· [i ,.~j-::: r ¡ ,. f,' e ~.~, '. ..,c r:i\ ~. .1, ;-:~' 11 I'~ : ~: ~'~~' ';:;. 

~;r.!(ReVjL'S'ac~'On[ !Mecil.~ca ~-., Ser_vJ.cJ.o,.l.1'ilr:r.tar,. '- ¡ J. r.~". 
'c".:"';;;',-_:_, ,., '. ". '.". ~ ...... , "~~"·""t~·.¡r.'''''; r': -"" 
~;:-._;.l.5:VJ:.fí·.-!::~_j"8.Gf~ 8r::-J:::~fr01dj~~·'í~.fL~ 11[.' .-,L·~_ ...JL. r.,.J~.¡ ~.'J.. , 

,~c{)~t:'.rr:9:1!C?(·. -.h:S.e~<j us:tdfrioal."Iá :conÍ' gOOe:· ínt.egrb;1de~,llaber~s 
. ~ .-:)I}(!lJ~'Dr.: L ~ 
i:/c _c 6ión 
, taro 

http:8r::-J:::~fr01dj~~�'�~.fL
http:l.5:VJ:.f�.-!::~_j"8.Gf


. ') .;., 

Franquicias: 
1~ ~0 . ~ .: ... :'t ro 

:Al2.t,i., 93°. 

e 

1"'" '~ .~, ; • 
,L':¡¡.¡ ..'. 

t 

, 

de 

e) La 

\ \.Examinadora: 

Cuando el agente sea designado corno integrante ":'"de _,me"
sa examinadora en turnos oficiales, se lo podrá .j~s
tificar diez (10) días laborables por año con' 'goce ,-ín, 
tegro de haberes. Se acordará este beneficio exclusi
vamente-a los agerite~ que en formá:simultanea con sul, 
cargo mun±cipál ejerzan La docencía, -tratándose de 
cargos compatibles. 

:~ - r ,.

á) Los estudiantes que acrediten cursar, estudios en / 
horas de oficina, y siempre quena existan otros tur

'-nos disponibl'es, se l'es adecuará la' jornada a las exi 
gencias de tales cursos tratando de armonizar que e17 
servicio se afecte al mínimo. 
b) La madre del lactante podrá disponer de una toleran 

cia de dos (2) descansos de media (1/2) hora o dis= 
minución de una (1) hora de labor, 'a la entrada' o la sa' 
lida para atender el cuidado de alimentación de su hi= 
jo. _ . ,_ .' 
El período de este .beneficio s.erá de ..doscientos seten

'1'.. _.' ':., 	ta~ (27Ql _días corridOs a pa1:'tir del nacimiento del hi
jo ._ 

c) Las agentes en estado de gravidez a partir del cual'" 


to mes de embarazo, tendrán derecho al goce de una 
franquicia de una hora por día laborabLe, ~la que podrá 
ser fraccionada en dos períodos de treinta (30) minutos . 

....i r .,'S:::C' 

~íO :	 , 
\ r:;~.t/ l.:j~~ , 	 CAPITULO VIII, 

• ,F _ 

INCOMPATIBILIDAD 

ejercicio de un empleo en la Administracióri M~rii~{pal 
~f:.: i~co~?a.:tib:..l:;e ,CO;IlJ_ . ;\ 1 

a)2'Qtro' emplecimtmicipal.;::, ,é. _ _~. 
b:)2Además:de .. J.o "es:peciifiaado en el,A'i:'tt'.7Pincisos b), cl 

r¡o'~ [,ey]:¡dJ,:; 'coru:.otrj::Liprivado :.en"soc±ecl'a:des ~ '~,firmas que se 
encuentren inscrd:p±as',;.en' eb ,Re'gistl:lo, ,ael.~roveedores· 1 

esta Municipalidad o del Estado Nacional o que sean 
concesionarias o:r.:p.er.miisioharias'l de !ª,~yJºiQ~~~tlpJ":i..9ºs.

prestación de s-ervIéiios'-en'clependencias hasta,nl.,veJ.
!,,¿ ,c!.Depa:ntamentO,.coni:. cuyo.' j,ef.e i:i:nmraaiato:: it~'ga- parent:esbo c 

, • al;;.!: :;'c;Jhasta~)~l::(t:,e;,c.e:.tli :gradb-:< de/;consanguiniqa~~? O 

,CU:O.L~l"'.r!J ;por.:, a:f~hl.dadl'o'J::v.íheu-lo::-i cony,ugalr; .¡J. 


,. 

el segundo 
l! ('.1...:'::: 

.. ~-r I~t:J~ 

http:inscrd:p�as',;.en


'MI1N ICIPALIDAD DE LA. CIU.~.A.. D DE DI1ENOS AIRE. 

;, ,1 
.// \ \. f, 

Artículo 95°.- Es incompatible el ejercicio de las profesiones ,.de../! 
arquitecto, ingeniero, agrimensor, maestro mayor "7' ,j 
de obra~, t¡cnico constructor, electrot~cnico, t~~ ',I!.,",.:
idco mecánico y otros afines, con-'el desempe"fio' -d"e-, , 
un empleo en la Admin'istracióri Hun-icipal que, te-- ~ 
niendo o no carácter profesional o técnico, se cum- fl 

pla en organismos cuyas funciones específicas guar-·, II:¡' 

den relación con aquellas. . - " 
!l 

Artículo 96°.- El desempeño de un empleo en .la Administracfón Mu- I1 
ji 

nicipal es compatible para los profesionales del ar !: 
te de curar y sus 'colaboradores con otro en el 'orden 
nacional, provincial o municipal, slempre que no tI 
exista superposición horaria. 

Artículo 97° . - Es compatible, el des empeño" de unél:_ función mU}1i,cjpal 
con el ejercicio de la docencia, siempre que no 1/\ 

~ exista ,.superpos:ición horarda. ' . , 

Artículo 98° .- Es iguaimente compatible el desempeño de un emple
o en la Administración Hunicipal con la' contrata~",..." 
ción para el ejerc'icj.o de activ}.dades artístrcas- o' 
culturales en los organismos de la Comuna, siempre 
que no exista supergosiqión horaria. 

CAPITULO IX - , 
DISPOSICIONES VARIAS 

CAHBIO DE GRUPO 

Artículo 99°.- El agente podrá 'sol~c1tar el cambio de grupo en las 

condiciones establecidas en el 

,
Régimen Escalafona. 

rio. 

VIATICOS: 
'~r •• "" .'..J !J' " ~I_ <o' L~ \' ,,_' 1: ~-l~[Ii::<L~~i\~'ro" .. • 

l?ersonalr. I~~ene~ ¡dere.,cho .§l Ja ,pe.rgepci~n ~e compen 
saClones y :t!e-:n~egros en c<?rc,~I?;"o, de vlá-:t:1-cos ,'m<?- , 
vilidad, serVlClOS extraordlnarlos, gastos decom.1,~a 
:>L ,simi:l.ª~le~,_, :~n .1:.C?~ ca,f?_p_s.i~~Yi' S.q~q~F§.Qn.esc' :q~e~).E!~;1=..r~l 

:.'/". ~ej :~aI}e-g~a~ep'~aqlqn ,r\esp~C:~lv(a,·,!j·'~f 
:-"r~~_r#_" -'1 j~!) i:,txr r!.[- II\! (-·*[.iJ:,;·l.=-~~ 

El personal de la Munic.ipalidad sera' 
las,c6rtdiciones.que se establezcan en ."" Clan. 

.. 

.LA:ntíC~lo·10Óo.:-: El í 

, 
r .. 



SEGURlDAD: 
\ 

Cl;J'LBGAJO 

,~ ~ 

CAPITULO XI 

VIGENCIA DE LA NORMA 
-

Las di~posiciones del, presente régimen, entrar~n a 
régir 'a. los' 'treinta, :C3~0) 'dÍ'as cprridos de su 'pr6mul
ga-cion .. ' •. ", :; i ~" ;,'':'' '. 

(F l-.!¡'t'''' ,J".. ¡"':"(" -, _.' ".:... ~_ \'r~ ('1 '_, .~. '. 

gO}':';<~:lih fífe,I:'j uiféic>,"édEf'.lo Ie-s t'ablectdof , ;eri el arículo ant~ 
rior,~J.'el:::~régifuerf):de:':'J!icencia·s ;e'st;;tblecido en el C~ 
p.ítulo VII entrará en vigencia a parti.r del 10 de 
enero de 1985. -

\\ 

V". 

~t=:í.curo~-j1~02-0.;,; El personal deberá -usar ob:ligatoriamente, durante 
las horas de trahajo, los elementos de protección 
y seguridad que les provea la Municipalidad. 

PERSONAL: 

Art~cul0 103°.- Cada agente tendrá un legajo personal de carácter 
reservado, en el que se asentarán sus antecedent~s 
personales, con la's constanciasrelativas a su ac

[ 	 tuación municipal.
\~ 
PREMIOS: 

~rt:J:c-ulo '104°-. -	 -El Departamento Ejecutivo podrá establecer unrégi 
\\ 	 men. tendiente a premiar al personal, en mérito a7 

iniciativas, proyectos o aptitudes de trabajo que 
redunden en economía y eficiendia del servicio. 

ArtÍ:cu,ló .105°. -	 En caso de fallecimiento del agente titular se a-
o 

, . 	 plicárá en un todo lo que prescribe la Ordenanza N° 

CAPITULO X 


DEL EGRESO 


Artículo 10 60 . - El personal egres,a _de la Admini stración Municipal 
por las siguientes causas: 
a) Por renuncia. 
b) Por cesantía o exoneración. 
c) Por jubilación. 
d')' Pop fallecimiento. 



nor 

al Registro Municipal, públiquese en 
se recibo y para su conocimiento y 
ci6n General del Personal • .. 

" 

M VN XC X P A. L XD A.:DI DEL A ex 17_:J.!'.A. D :DI E B VEN OS A. X BE • 

.// 
Déjase establecido que las normas que regulan la 
licencia ordinaria del presente ordenamiento 
mativo, serán aplicables a la licencia correspon 
diente al año 1984, siempre que la oportunidad de 
su otorgamiento no afecte el norm~desenvolvimien 
to del servicio. 

Artículo 109°.- Comuníquese, etc. 

26 F E8. 1985 

la Ordenanza N°40.40~, sancionada por 
diciembre de 1984, dése 

el Boletín Municipal, acúse
efectos pase a la Direc

ORDENANZA N° 40.401 

ES COPIA 

Buenos Aires, 

PromGlgase 
el Honorable Concejo Deliberante el 28 de 

demás 
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